
	UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES

	DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS

	NOTIFICACIÓN DE FALLO 

	LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

	NÚMERO E/901045968-028-2024

	ADQUISICIÓN DE SANITARIOS Y ACCESORIOS, DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO DE LA DGIU DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES.



En la ciudad de Aguascalientes, Ags., siendo las 14:00 (catorce) horas del día 06 de agosto de 2024, de conformidad con lo establecido en el numeral VIII.3, de la LPN N° E/901045968-028-2024 para la Adquisición de Sanitarios y Accesorios, Departamento de Mantenimiento de la DGIU de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, (en adelante la Convocatoria), la cual es realizada con “Fondo Ordinario Estatal, conforme al oficio DGF/DPAF-065/2024”, de la Universidad, se reúnen, en la Sala de Licitaciones edificio 222, planta baja, sita en Avenida Universidad número 940, Ciudad Universitaria, los servidores públicos autorizados y licitantes, cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta, según lo dispone el artículo 45, fracción I y 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios (en adelante la Ley), con el objeto realizar el acto de notificación de fallo de la adquisición señalada al rubro para la Universidad Autónoma de Aguascalientes, de conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley y con fundamento en la fracción XI del artículo 33 del Estatuto de la Ley Orgánica y el articulo 88 y 89 del Reglamento de Control Patrimonial, ambos de la Universidad Autónoma de Aguascalientes.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se informa a los presentes que conforme a lo establecido en la Convocatoria, los asistentes a este evento aceptan el uso de la información pública conforme al Aviso de Privacidad de Proveedores y Contratistas, el cual se informa en la página de la Universidad, https://www.uaa.mx/informacionpublica/?page_id=1639, además se informa que se realizará la "Transmisión de los procedimientos", conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. La Publicación se realizará a través de http://conferencias.uaa.mx/  ---------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El acto es validado por el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, Director General Sustituto de Finanzas y presidido  por la M. en A. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera, Jefa del Departamento de Compras de la DGF, quienes con fundamento en el artículo 88 del Reglamento de Control Patrimonial de la Universidad Autónoma de Aguascalientes y los artículos 5,11 y 12 del Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Aguascalientes son el área contratante de la Universidad.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la Ley, así como la fracción II del artículo 5 y artículo 31 del Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Aguascalientes
se informa que el área requirente en esta licitación es: el M.I. Alberto Palacios Tiscareño, Director General de Infraestructura Universitaria, en conjunto con el Arq. Víctor Manuel Palacio Monroy, Jefe del Departamento de Mantenimiento de la DGIU, quienes realizaron el dictamen técnico en donde consta el análisis y evaluación a la documentación técnica y económica de esta Licitación, que se agregan a la presente acta como “Anexo 1” y “Anexo 1.1”. Asimismo, se hace constar que la documentación administrativa presentada y la revisión correspondiente por parte de la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera, se hace constar en el Anexo “2”, de la presente acta.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------ANTECEDENTES-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1. La Publicación de la Convocatoria se realizó el día 23 de julio de 2024, a través de periódico de circulación local, estando a disposición en la dirección electrónica: http://www.uaa.mx/transparencia/, así como en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas, Ciudad Universitaria.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2. El día 29 de julio de 2024, a las 10:00 horas, se realizó la Junta de Aclaraciones, en la cual se hace constar que no se recibieron preguntas y por parte de la convocante se realiza aclaración a la convocatoria ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3. De conformidad al calendario de las bases de esta licitación la convocante celebró el día 02 de agosto de 2024 a las 10:00 (diez) horas, el Acto de Presentación y Apertura de Propuestas, realizando la inscripción de 02 (dos), propuestas, presentadas en tiempo y forma por el correspondiente licitante, siendo:----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	Licitante

	1
	EFICIENCIA EN APLICACIONES Y ENERGIA S.A. DE C.V.

	2
	LA INDUSTRIAL MEXICANA, S.A. DE C.V.


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Los precios que el licitante ofertó para las partidas en las que participa, constan en el Anexo “2” del Acta de Presentación y Apertura de Propuestas de fecha 02 de agosto de 2024.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Precios ofertados por los licitantes:
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---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------ANÁLISIS Y EVALUACIÓN------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Conforme a lo establecido en el numeral IX de la convocatoria que norma esta licitación, La adjudicación en esta licitación será de la siguiente manera: Por partida individual total a un solo Licitante. Por lo que la Licitación se puede adjudicar a varios proveedores, que presente la propuesta solvente con precio más bajo, utilizando el criterio de evaluación binario, mediante el cual sólo se adjudicará a quien cumpla los requisitos establecidos por la convocante y oferte el precio más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante. Con fundamento en el artículo 55, 56 y 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, y a lo establecido en el numeral IX, X, XI, XII y XIII de las bases que norman esta licitación, se realizó el análisis detallado de la proposición (documentación administrativa, propuesta técnica y económica), con los requisitos solicitados en la convocatoria y la junta de aclaraciones, para la contratación de los bienes requeridos en el presente procedimiento.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- En este orden de ideas, el Análisis a detalle de la propuesta presentada y que se agrega a la presente acta de fallo se hacen constar como Anexo “1” y Anexo “1.1” en (10 páginas) y Anexo “2” en (7 páginas), a considerar:-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	Licitante
	Partidas ofertadas  y revisión técnica

	1
	EFICIENCIA EN APLICACIONES Y ENERGIA S.A. DE C.V.
	Oferta en la partida: 1, 2, 3, 4, 5 y 6.

Documentos Apartado X, presenta y no cumple conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1, 1.1 y 2, presentando el siguiente incumplimiento:

En el numeral X, Subnumeral 9. De la convocatoria se solicitó:

Respaldo del Fabricante:
“Se deberá presentar documento original firmado que acredite tal circunstancia de acuerdo a lo siguiente: Podrán participar licitantes que sean fabricantes, subsidiarias del fabricante o distribuidores autorizados directamente por el fabricante de los bienes ofertados, en donde expresamente se manifieste que avalan y respaldan la propuesta presentada.  (Indicando claramente el bien que respalda) 
Los fabricantes o subsidiarias del fabricante deberán presentar escrito, bajo protesta de decir verdad, que los bienes que oferten son de su manufactura, los distribuidores autorizados deberán presentar documento original expedido por el fabricante o subsidiaria del fabricante de los bienes ofertados en el cual acredite la representación y el respaldo solicitados. Anexo “6”
(Podrán participar empresas con carta de respaldo del mayorista o distribuidor autorizado, en donde si deberán manifestar estar respaldados directamente por el fabricante)
*Se podrá presentar documento con firma digitalizada que cuente con toda la información para comprobar el documento, se solicitará el original al licitante que resulte adjudicado.
* En todos los ejemplos de las cartas deben incluir teléfono y domicilio para contactar a quien suscribe. Con una vigencia máxima de 30 días antes de la presentación y apertura de propuestas.  
(Su omisión es causa de desechamiento)”

Al momento de la revisión técnica a detelle realizada por el área requirente, observó que el documento presentado por el licitante EFICIENCIA EN APLICACIONES Y ENERGIA S.A. DE C.V., para dar cumplimiento a este apartado, no corresponde a una carta de respaldo, toda vez que, el documento hace referencia solamente a un número de cotización, sin especificar que productos fueron cotizados, no hace la mención de manera expresa de otorgar respaldo al licitante participante, el número de la licitación o procedimiento, tampoco se señala la marca o marcas y las partidas que respalda.   

Por lo que, como consecuencia de lo anterior, no cumple con los requisitos solicitandos dentro del númeral de la convocatoria arriba señalado. 
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Por lo antes expuesto, por el incumplimiento respecto de lo solicitado y conforme al apartado “XIII. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS”, XIII.1, XIII.23, en donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos y, en caso de que el documento “Respaldo del Fabricante”, no cumpla los requisitos mínimos establecidos, no pueda corroborarse y/o no esté a nombre del Licitante participante; por lo que de conformidad al incumplimiento manifestado, que afecta su solvencia de manera general, conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley, de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de la propuesta de manera general del licitante EFICIENCIA EN APLICACIONES Y ENERGIA S.A. DE C.V.

Revisión Técnica realizada por el Director General de Infraestructura Universitaria, M. en I. Alberto Palacios Tiscareño y por el Jefe del Departamento de Mantenimiento, el Arq. Víctor Manuel Palacio Monroy, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-028-2024.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, por el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera.

	2
	LA INDUSTRIAL MEXICANA, S.A. DE C.V.
	Oferta en la partida: 1, 2, 3, 4, 5 y 6.

Documentos Apartado X, presenta y no cumple conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1, 1.1 y 2, presentando los siguientes imcumplimientos:

En el numeral X, Subnumeral 9. De la convocatoria se solicitó:

Respaldo del Fabricante:
“Se deberá presentar documento original firmado que acredite tal circunstancia de acuerdo a lo siguiente: Podrán participar licitantes que sean fabricantes, subsidiarias del fabricante o distribuidores autorizados directamente por el fabricante de los bienes ofertados, en donde expresamente se manifieste que avalan y respaldan la propuesta presentada.  (Indicando claramente el bien que respalda) 
Los fabricantes o subsidiarias del fabricante deberán presentar escrito, bajo protesta de decir verdad, que los bienes que oferten son de su manufactura, los distribuidores autorizados deberán presentar documento original expedido por el fabricante o subsidiaria del fabricante de los bienes ofertados en el cual acredite la representación y el respaldo solicitados. Anexo “6”
(Podrán participar empresas con carta de respaldo del mayorista o distribuidor autorizado, en donde si deberán manifestar estar respaldados directamente por el fabricante)
*Se podrá presentar documento con firma digitalizada que cuente con toda la información para comprobar el documento, se solicitará el original al licitante que resulte adjudicado.
* En todos los ejemplos de las cartas deben incluir teléfono y domicilio para contactar a quien suscribe. Con una vigencia máxima de 30 días antes de la presentación y apertura de propuestas.  
(Su omisión es causa de desechamiento)”

En la revisión a detalle, el área solicitante observó que la carta de respaldo presentada por el licitante LA INDUSTRIAL MEXICANA, S.A. DE C.V., fue suscrita por su represente legal, en la que realiza una declaración bajo protesta de decir verdad y en nombre de diversas empresas fabricantes, avalar y respaldar su propia propuesta.

De lo anterior se desprende que, el documento presentado por el licitante para este apartado, no cumple con lo solicitado, ya que en la convocatoria se establece “los distribuidores autorizados deberán presentar documento original expedido por el fabricante o subsidiaria del fabricante de los bienes ofertados en el cual acredite la representación y el respaldo solicitados.” 
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Aunado a lo anterior, y conforme a lo establecido en el numeral X, Subnumeral 3. de la convocatoria, en el cual se establece: 

“Manifiesto: Presentar declaración por escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos que señala el artículo 71 de la Ley y manifiesto de calidad y garantía de los bienes, de acuerdo al formato del Anexo “5”, que se integra a estas bases.
(Su omisión es causa de desechamiento)”

Manifiesto en el que se solicitó el siguiente tiempo de garantía para cada una de las partidas conforme lo siguiente:



“Anexo “5”
Manifiesto bajo protesta de decir verdad
…
…

Me comprometo a garantizar la calidad de todos los bienes y/o servicios requeridos, por el período mínimo como se muestra a continuación:

Los licitantes deberán manifestar por escrito que otorgarán un periodo de garantía como se muestra a continuación:

	Tiempo de Garantía
	Partida

	65 años 
	1

	30 años en producto  cerámico y 2 años en tapa y asiento
	2

	3 años
	3

	10 años acabados cromo y 2 años acabados diferentes al cromo 
	4

	10 años
	5

	12 meses
	6


...
…

Es el caso que, en lo referente a calidad y garantía de los bienes, el licitante presentó el Anexo “5” (manifiesto bajo protesta de decir verdad) de la siguiente manera:  
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En el que señala que para las partidas 1 a 196, el tiempo de garantía será de 12 meses.

Por lo que los datos asentados en el Anexo 5, en el apartado periodo de garantía, no corresponden a lo solicitado en las bases de la convocatoria, observación que quedó asentada de manera expresa como “En Revisión” en el Anexo “1” Documentación Técnica y Administrativa, en el acto de presentación y apertura de propuestas, celebrado el 02 de agosto de 2024, incumplimiento que se corroboró en la revisión administrativa a detalle. 

Como consecuencia de lo anterior, se tiene por incumpliendo también en lo solicitado en este apartado.

Por lo antes expuesto, por los incumplimientos respecto de lo solicitado y conforme al apartado “XIII. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS”, XIII.1, XIII.23, en donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos y, en caso de que el documento “Respaldo del Fabricante”, no cumpla los requisitos mínimos establecidos, no pueda corroborarse y/o no esté a nombre del Licitante participante; por lo que de conformidad a los incumplimientos manifestados, que afectan su solvencia de manera general, conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley, de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de la propuesta de manera general del licitante LA INDUSTRIAL MEXICANA, S.A. DE C.V.

Revisión Técnica realizada por el Director General de Infraestructura Universitaria, M. en I. Alberto Palacios Tiscareño y por el Jefe del Departamento de Mantenimiento, el Arq. Víctor Manuel Palacio Monroy, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-028-2024.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, por el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera.


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Conforme a las facultades señaladas y con base a la revisión técnica, económica y administrativa, tomando en cuenta que la adjudicación se realiza conforme a lo establecido en el numeral IX de la Convocatoria, “La adjudicación en esta licitación será de la siguiente manera: Por partida individual total a un solo Licitante. Por lo que la Licitación se puede adjudicar a varios proveedores, que presente la propuesta solvente con precio más bajo, utilizando el criterio de evaluación binario, mediante el cual sólo se adjudicará a quien cumpla los requisitos establecidos por la convocante y oferte el precio más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ADJUDICACIÓN --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se resuelve: Conforme a las facultades señaladas en el artículo 59 de la Ley así como en el numeral XIII de las bases de la presente licitación, con base a la revisión técnica, económica y administrativa, se determina declarar la licitación desierta, al encontrarse que las propuestas no son solventes --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Para efectos de la notificación, a partir de esta fecha se pone a disposición de los licitantes que no hayan asistido a este acto, copia de esta Acta en: el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas de la Universidad, edificio 222 P.B., domicilio de la convocante, por un término no menor de cinco días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma, así como en la página de transparencia de la Universidad. Este procedimiento sustituye a la notificación personal.---------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Universidad Autónoma de Aguascalientes

	
C. Jorge Silva Robles
Director General Sustituto de Finanzas 

	

____________________________________

	
C. Beatriz E. Rivera de Loera
Jefa del Departamento de Compras 
	
____________________________________

	
C. Esmeralda Yazmin Rodríguez Durón
Representante de la Contraloría Universitaria

	

____________________________________

	
C. María Díaz Rodríguez
Representante del Departamento Jurídico

	

____________________________________

	
C. Roberto Bernal Castañón
Representante de la Dir. General de Planeación y Desarrollo 

	

____________________________________

	
C. Víctor Manuel Palacio Monroy
Jefe del Departamento de Mantenimiento de la DGIU (Área requirente)

	


____________________________________

	
C. Lisly Paola Jiménez de Alba
Departamento de Compras

	

____________________________________

	
C. Arnoldo Rodríguez Romo
Departamento de Compras

	

____________________________________

	
C. Berenice Ceballos Guzmán
Departamento de Compras

	

____________________________________

	
C. Gabriela del Socorro Muñoz Vera
Departamento de Compras

	

____________________________________


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Por parte de los Licitantes 

	
C. Luis Fernando Hernández Ibarra
LA INDUSTRIAL MEXICANA, S.A. DE C.V.

	

____________________________________


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se hace saber que la presente acta de notificación de fallo consta de 08 páginas; el Dictamen Técnico, Anexo “1” y Anexo 1.1” consta de 10 páginas, y el Análisis administrativo Anexo “2” consta en 7 páginas. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las 14:12 horas del día de su inicio, se da por concluida la presente junta firmando el acta los que en ella intervienen para los fines y efectos legales a que haya lugar, entregándose fotocopia del acta a los participantes.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Universidad Autónoma de Aguascalientes

Dirección General de Finanzas 

ADQUISICIÓN DE SANITARIOS Y ACCESORIOS, DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO DE LA 

DGIU DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES. 

L.P.N. E/901045968-028-2024

Acto de Presentación y Apertura de Propuestas

Anexo "2" Propuesta Económica

Partida Descripción Unidad de Medida Cantidad

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

1 INODORO SUSTENTA ELONGCOMPAC TREXP2.5 LB



Pieza 200 3,298.80 659,760.00 2,417.53 483,506.00

2 ASIENTO CIERRE ESTANDAR AB LARGO ANTIBACTERIAL B MODELO AT-2 



Pieza 150

426.36 63,954.00 440.83 66,124.50

3 MINGITORIO SECO MOJAVE TDS2B BLANCO SISTEMA TDS 2 



Pieza  200

5,193.51 1,038,702.00 4,882.45 976,490.00

4 LLAVE PARA LAVABO ECONOMIZADORA STALA TV-106 HELVEX. 



Pieza 50

2,015.41 100,770.50 1,894.71 94,735.50

5 MEZCLADORA PARA LAVABO 4” INTEGRAL SIN CONTRA ELITE MOD. MIO1-S/C-1.9 HELVEX.



Pieza 150 2,072.19 310,828.50 1,948.08 292,212.00

6 KIT DE CONECCIONES PARA INSTALACIÓN DE WC STANDARD 



Juego  200

260.00

52,000.00

130.64

26,128.00

EFICIENCIA EN APLICACIONES Y 

ENERGIA SA DE CV

LA INDUSTRIAL MEXICANA S.A DE 

C.V.
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Aguascalientes, a 31 de Julio 2024

A quien corresponda,

En referencla a nuestra cotizacién con numero AGS4590, hacemos constar que los productos
que en efla se estén ofertando, cuentan con el respaldo y garantfa directamente de los
diferentes fabricantes Implicados, tanto naclonales como extranjeros, slendo nosotros los
distrlbuldores autorizados.

Menciono que son productos de linea para nosotros con la experiencia suficiente en el
manejo y suministro de estos productos.

Quedo a sus ordenes para cuzlquier comentario al respecto.

Agradeciendo sus atenciones.

Repres ftante legel
GRUPO SIESMO SA DE CV.

Suc. Aguascalientes
Av Salvador Quezada Limon 1410, col. Gomez, Aguascalientes, Ags. 60200

GRUPO SIESMO S.A. DE C.V.
Rodolfo Diesel #208 Col. Mecanicos C.P.98057 Zacatecas, Zac.
Tel. 492-235-34-90
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iDonde compra toda ta gentel

Respaldo del Fabricante

Fecha: vieres 02 Agosto 2024

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE AGUASCALIENTES.
PRESENTE.

Declaro bajo protesta de decir verdad y por medio de las siguientes empresas fabricantes:

HELVEX SADE CV. ELPR
LIC. RAFAEL MUNOZ LIC. OSCAR GONZALEZ MAIZ

REYNOSO
CEL: 477399 98 83

cv LIC. ESTEVAN ROMO.
LIC. RAMON CASTILLO CEL: 4499117938
CEL: 449 8043071

Que la empresa LA INDUSTRIAL MEXICANA SA DE CV.es centro de servicio de las marcas en especifico de los
productos ofertados en este proceso de Licitacion. Con Domicilio para su atencién en:

Por lo que avalamos ¥ respaldamos la pro
contraidas de acuerdo con los 11

o4
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iDonde compra toda a gentel

Anexo 5"
Manifiesto bajo protesta de decir verdad
Fecha: VIERNES 02 DE AGOSTO 2024

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE AGUASCALIENTES.
PRESENTE.

Dechro bajo protesta de declr verdad ue todos o3 datos aaul proporclonados son verdaderos. Homos ledo, revsado, analado y aceptamos el
contenido de s bases y sus anexos,de 1 presente Ukackn, asi como de a5 especiicaciones, cantidades y caractristicas de o bienes y/o servicos
roqueridos,estando de acuerdo en cada uno de sus numerales

Mo comprometo a grantiar i calidad de todos o blenes /o servicos requeridos, po e periodo minimo como se muestra a ontinuacién’

[ Tiempode Garantia Partida
[ 12 meses Tai%

Contra cualauier defecto de fabricacién o vicios ocultos, Ia cual surtir efecto a partir del momento de aceptacién por escrito de los
bienes dado por I3 universidad, £l cumplimiento e la garantia respecto de los bienes de fa partidas que me sean adjudicadas se
reslizars en el domicilio sehalado por la universidad (en sito, incuye refacciones y mano de obra); el periodo para fa resolucién
satisfactoria de 1a(s) all(s)sers de 24 horas hbiles. ste tiempo se contar a partr del momento en que la Universidad me notifique
Sobre Ia existencia de Ia fals, comprometiéndome a dejar el equipo o istema en condiciones normales e funcionamiento, en el
plazo sealado. Se considerarén como horas hablles las comprendidas entre las 8:00y as 15:00 horas de lunes a viernes, Para el caso
e que un componente especifico de un equipo llegue a presentar un indice de falas del 15% o superior del total de ese tipo de
quipos, me comprometo a susttulr el 100% de los componentes. i no logro reparar el equipo en el tiempo de respuesta de 24
horas cétablecido, me comprometo  proporcionar a la Universidad de maner inmediata un equipo de respaldo en calidad de
préstamo de idénticas o superiores caracteristicas. Una vez que el equipo original sea reparado a satisfaccion de la Universidad,
procedera recoger el equipo en préstamo; el iempo m3ximo para reintegrar el equipo propiedad de la Universidad ya reparado no
exceders de 15 dias naturales. En el caso que, pasado los 15 dias no llegue  reparar el equipo a satsfaccion de Ia universidad, ésta
podra optar entrela restitucidn del bien, por otro de lguales o superiores caracteristicas sin cargo para ella en un plazo no mayor de.
15 dias naturales, 03 Ia rescisién del contrato, debiendo relntegrar en un plazo no mayor de cinco dias habiles el precio pagado mas
los intereses correspondientes. El tiempo necesario para efectuar 1as reparaciones necesarias efectuadas al amparo de fa presente
garantia no serd computable dentro del plazo de fa misma, cuando el bien sea reparado se iniciard a garantia respecto de las piezas
repuestas y continuar con relacion al resto.

Asimismo, cumpliré con las normas aplicables vigentes (normas ofciales mexicanas, las normas mexicanas y 3 falta de éstas, fas
normas intemacionales en su caso) de conformidad con lodispuesto por los artculos 53, 55y 67 de a Ley Federalsobre Metrologia
y Normalizacion, para cada uno de estos bienes /o servicios, todo esto contard a partr e l recepcidn a entera satisfaccin por el
4rea requisitonte. Manifiesto que no me encuentro en alguno de los supuestos del artiulo 71 de la Ley de Adquisiiones,
Atrendamientos y Servicios del stado de Aguascalientesy sus Municpios. ML representada adoptard.todas s medidas necesarias
‘para_cvitar cualquier situacion g I lereses econémicos, afinidades
iicas o nacionales, vinculos fa i lesquiers otr ool

por lo_que no se ve comprometida mi elecucién imparcial v objetiva del proceso de lictacién 0 su posible Contrato, Culquier
Zituacion constitutiva de un conflicto de ntereses o que pueda conducir @ un conflicto de Intereses anes, durante y después de la
ejecucion del Contrato se declarars a a Contraloria Universitari, asimismo declaro que no he concedido ni concederé, no he buscado.
i buscar, no he Intentado obtener i o ntentaré, y no he oceptado ni acepiaT@ningdn tipo de veniaja, financiera o en especie, 3
Tadie ni de nadie, coando ta ventafa consituya una prictca legal & imp)Gegrrupcidn, directa o indirectamente, por ser un
incentivo o una recompensa relacionada con  ejecucidh dea it %50 su Contrato, También me comprometo 3

Ana fisica autorizada a representarle 0 tomar

se encuentra al corriente en ¢l pago de sus nnlwlm(' is 0 idica sentaré la opinidn del SAT

correspondiente. i M
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